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Bogotá, D. C., 03 de febrero de 2026

Doctor: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá
Calle 36 #28A-41
Teléfono: 2088210
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:               SDP:                 1-2026-05433
                                CONCEJO:       2026EE657

Asunto:          Respuesta Proposición 059 de 2026

Cordial Saludo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 059 de 2026, 
presentada por las Honorables concejalas Rocío Dussan Pérez, Quena Ribadeneira Miño, 
Donka Atanassova Iakimova y Heidy Lorena Sanchez, pertenecientes a la Bancada del 
Movimiento Político Pacto Histórico, cuyo tema es: “Aditiva a la Proposición 1274 de 2025”, 
acorde con la información rendida por la Subsecretaría de políticas públicas y planeación 
social y económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
648 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los 
siguientes términos:

9. Informe cuáles son los avances, logros y rezagos de la Política Pública de Vejez y 
Envejecimiento del Distrito Capital frente a los objetivos y metas definidos, y cómo se 
comparan dichos resultados con los compromisos establecidos en el Plan Distrital de 
Desarrollo vigente. Remitir matriz comparativa entre los objetivos de la política 
pública, las acciones del PDD, los resultados alcanzados a la fecha y las brechas 
identificadas, con sus respectivos soportes documentales.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
zmlozada
Sello
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Adjunto enviamos el Informe de Seguimiento de la Política Pública con corte a junio de 2025, 
en el cual se encuentran los principales logros, los avances y rezagos en la implementación 
del plan de acción de la política pública y la matriz de seguimiento para cada uno de los 
productos que hacen parte de esta.

11. ¿En qué estado se encuentra el proceso de actualización de la Política Pública de 
Vejez y Envejecimiento del Distrito Capital para el periodo posterior a 2025 y qué 
cronograma, recursos presupuestales y mecanismos de participación ciudadana 
están definidos para dicho proceso? Remitir documentos de planeación, términos de 
referencia, actas de socialización, productos preliminares y presupuesto asignado.

La Secretaría Distrital de Integración Social radicó en el mes de octubre de 2025, ante la 
Secretaría Técnica del CONPES D.C., el documento de estructuración para la formulación 
de la nueva Política Pública de Envejecimiento y Vejez. Este documento fue analizado y se 
emitió concepto técnico positivo en el mes de noviembre con el fin de que la SDIS procediera 
a realizar el despliegue de la Estrategia de Participación y realizará las actividades de la fase 
de diagnóstico.

Adjunto a esta respuesta, allegamos el documento de estructuración, el cronograma inicial y 
la estrategia de participación que fueron entregados por la SDIS y el concepto emitido por la 
Secretaría Distrital de Planeación.

Es importante indicarle respetado secretario que la proposición fue recibida el día de hoy, 
por lo que de manera inmediata procedemos a responder. En relación con el correo 
electrónico en el cual se indicó que la proposición se remitió a la Secretaría Distrital de 
Planeación el 21 de enero de 2026, este Despacho solicitó una auditoría por parte de la 
Subsecretaria de Gestión Institucional para que estableciera el motivo de la no radicación 
oportuna para su atención dentro de los términos legales, para lo cual nos indicó;

“En atención a su solicitud, relacionada con la recepción del correo que contiene las 
proposiciones 048, 059 y 063, remitimos respuesta de acuerdo con la auditoría 
realizada por la Dirección de Tecnología con el siguiente resultado:

De acuerdo con el reporte generado a través de la consola de administración de 
Office 365 Microsoft, se evidencia que a las 2:31pm del 21 de enero de 2026 se envió 
un correo desde postmaster@sdp.gov.co, en el cual se informaba que no se pudo 
entregar el correo enviado por comisiondegobierno@concejobogota.gov.co a las 9:31 
a.m. a los destinatarios de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) con dominio 
@sdp.gov.co. Ver imágenes.”
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Agradecemos su atención y quedamos atentos para cualquier información adicional que se 
requiera.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Adjuntos:
Informe de seguimiento de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez
Documento de Estructuración de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez
Cronograma de Formulación
Estrategia de Participación
Concepto Técnico del Documento de Estructuración de la Política Pública

Aprobó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
Revisó:  María Camila Albarán – Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
              Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
Proyectó: Fanny Chaparro Torres – Profesional Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 
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